
P A R T I D A S  D E  A L I M E N T A C I Ó N  Y  
TRANSPORTE SIGUEN BENEFICIANDO A 
EMPRESARIOS Y TRABAJADORES 

Además de beneficios para la salud, reducción del ausentismo, aumento de la 
productividad, reducción de accidentes laborales y dinamización y formalización de la 
economía, en el 2008 los empresarios mantienen una exoneración de cargas sociales de 
21,59% y los trabajadores, hasta 21,125%

¿Conoce la relación que existe entre
su alimentación y su salud?

La dieta no saludable está entre los principales factores de riesgo asociados a las 
enfermedades cardiovasculares, el cáncer, la diabetes, enfermedad pulmonar crónica y 
enfermedad renal crónica, que causan el 70% de las muertes en nuestro país.
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EMPLEADOS Y EMPRESAS SIGUEN BENEFICIÁNDOSE

Los tickets alimentación y la 
reforma tributaria
Gradualmente se gravarán con aportes patronales jubilatorios
exclusivamente, mientras que seguirán exentos de otros aportes
patronales y de todos los aportes personales

Muchos creen que la reforma 
tributaria -Ley 18.083 (LRT)- hizo 
desaparecer todos los beneficios 
otorgados a los tickets alimentación.
No es cierto. 
La LRT introdujo variantes al 
sistema de remuneración en lo que a 
las partidas de alimentación refiere, 
pero no lo eliminó. 
Antes de la LRT, la alimentación de 
los trabajadores en los días 
trabajados, provista en  especie o 
cuyo pago efectivo fuera asumido 
por el empleador, estaba exenta de 
todos los aportes patronales y 
personales. 
A partir de la LRT, el régimen de 
beneficios cambia. Las partidas 
a l i m e n t i c i a s  c o m e n z a r á n  
gradualmente a estar gravadas por 
aportes patronales jubilatorios, 
exclusivamente. Los beneficios 
siguen existiendo, a pesar de la 
política reformista del gobierno en 
materia tributaria.  Debemos 
distinguir los aportes personales de 
los patronales y, dentro de estos 
últimos, los jubilatorios de los demás 
(FONASA y Fondo de Reconversión 
Laboral).
¿Qué sucede con los aportes 
patronales jubilatorios? Según la 
LRT, las partidas alimenticias 
pagadas a los trabajadores serán 
gravadas exclusivamente por aportes 
patronales jubilatorios. Esto se 
realizará en forma gradual y de 
acuerdo a la siguiente escala: el resto 
de l  año 2008,  las par t idas 
alimenticias continúan exoneradas; a 
partir del 1º de enero de 2009, se 
gravan con un 2,5%; luego del 1º de 
enero de 2010, con un 5% y, por 
último; a partir del 1º de enero de 
2011, con el 7.5%. 
¿Qué sucede con el resto de los 
aportes patronales? Las partidas 
alimenticias no son gravadas por los 
aportes al FONASA (5%) ni por el 
Fondo de Reconversión Laboral (0, 
125%). La LRT no modificó este 
aspecto. 
Además de lo anterior, las partidas 
alimenticias no computan para el

cálculo del aguinaldo y ello representa 
un 8,33% del monto de la partida 
alimenticia. 
En consecuencia, si se paga a los 
empleados de una empresa la partida 
alimenticia, la empresa estará 
exonerada de aportar el 5, 125% sobre 
la misma, más el referido beneficio 
respecto del aguinaldo. 
¿Qué sucede con los aportes 
personales? Siguen exonerados en un 
100%. Para hacer un poco de memoria: 
los aportes personales a la retribución 
son, al igual que los patronales, de tres 
tipos:  jubilatorios, de salud 
(FONASA) y por el Fondo de 
Reconversión Laboral. Los sueldos de 
los empleados están gravados por 
aportes personales jubilatorios a una 
tasa del 15%, por el FONASA pueden 
ser de hasta un 6% (depende de si 
existen hijos a cargo o no y, de haber, si 
los mismos sufren de alguna 
capac idad)  y  por  Fondo  de  
Reconversión Laboral 0,125%.

La LRT no modificó este aspecto. Si se 
continúa pagando a los empleados de 
una empresa la partida alimenticia, el 
empleado puede estar exonerado de 
aportar hasta un 21,125% del monto 
total de la partida alimenticia. 
Otros datos relevantes sobre el pago de 
alimentación. 
El marco legal que regula el pago de 
partidas alimenticias establece que 
éstas, conjuntamente con otros 
beneficios o costos tomados a cargo del 
empleador, no pueden superar el 20% 
del monto total del salario. También se 
establece que los vales de alimentación 
solo pueden ser utilizados para la 
compra de alimentos preparados o los 
elementos primarios necesarios para su 
elaboración. Los vales de alimentación 
no son para comprar detergente. 
Las part idas al iment ic ias,  en 
cualquiera de sus modalidades (ya sea 
mediante la entrega de órdenes de 
compra o provisión en especie) 
computan para el IRPF.
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Ahorro patronal* 2008       2009        2010          2011

Aporte jubilatorio 7,5%       5%           2,5%           0%

FONASA 5%       5%           5%  5%

F.Reconversión L. 0,125%       0,125%    0,125%     0,125%

Aguinaldo 8,33%       8,33%      8,33%      8,33%

Aportes aguinaldo 0,64%       0,43%      0,22%       0,01%

Efectos sobre IRAE 21,59%     18,89%      16,18%    13,47%

Ahorro del empleado* 21,125%   21,125%    21,125%   21,125%

*calculado para sueldos que no superan los $U 45.000
*calculado para el máximo de aportación personal por FONASA

· el sistema de ticket alimentación tiene más de veinte años en nuestro país
· posee cobertura a nivel nacional
· el sistema cuenta con más de 150.000 usuarios públicos y privados
· el sistema cuenta con más de 4.000 comercios formales que reciben
  tickets alimentación para la compra de productos alimenticios

Santiago Fontana
sfontana@ferrere.com
FERRERE Abogados



“Huéspedes de la Tierra”

El 22 de abril Accor celebra su día “Earth Guest” coincidiendo con el “DÍA DE LA TIERRA”. Este es el segundo año que 
el Grupo -a nivel mundial y en todas sus ramas de actuación -,  desarrolla acciones de compromiso con la 
Responsabilidad Social Empresaria y el Desarrollo Sustentable.  El año pasado decenas de miles de Colaboradores 
en 69 países, se sumaron a esta inspiradora iniciativa

En Uruguay, nuestros 
Colaboradores es tán  
organizados en un Comité 
de RSE, al que se integran 
rotativamente y en forma 
voluntaria. Este año, 
nuest ro  “gran i to  de 
arena” para combatir el 
Calentamiento Global fue 
plantar árboles frutales, 
en una guardería de bajos 
recursos en la zona de la 
Cruz de Carrasco.

Juntos hacemos 
la diferencia

De esta manera: 

* ayudamos a neutralizar 
las emisiones de carbono 
y otros elementos nocivos 
para  nues t ro  Med io  
Ambiente 

* ofrecimos una charla 
educativa a los niños 
sobre la importancia de 
los árboles y de nuestro 
rol para su protección 

* apoyamos a la guardería 
con árboles que crecerán 
bajo el cuidado de los 
niños, les darán sombra y 
podrán recoger sus frutos

* nos relacionamos con la 
comunidad, concientizan-
do y distribuyendo folletos 
con recetas saludables

* brindamos un momento 
de diversión diferente, 
acompañados por nuestra 
mascota “Gustino”

Asimismo, dentro de 
nuestra empresa, se 
ofreció una charla a todos 
los Colaboradores y se le 
entregó una planta a cada 
uno, para que vivieran la 
experiencia y actuaran 
como factor multiplicador 
en su propio círculo.

Accor Services es miembro fundador de DERES, 
la asociación uruguaya para la promoción y 
difusión de la Responsabilidad Social Empresaria

Compromiso permanente

Esta iniciativa puntual se suma a 
nuestros programas permanentes de 
RSE y Desarrollo Sustentable, de los 
que destacamos:

- “Alimentación y Equilibrio”. Con el 
asesoramiento del Ministerio de 
Salud Pública y la participación de 
otros agentes (Centro de Industriales 
Panaderos del Uruguay y Mercado 
Modelo), invita alimentarse de 
manera más sana y equilibrada, con 
sencillas recomendaciones y un 
completo material en internet 
www.accor-services.com.uy

- El reciclaje de papel y cartón que 
realizamos con Repapel a favor de la 
donación de materiales a escuelas 
carenciadas

- Recolección de pilas para disminuir 
la contaminación

- Acciones para minimizar el uso de 
energía y envases plásticos

Deseamos servir de inspiración para 
que otras personas y empresas 
desarrollen o participen en iniciativas 
similares.



RECOMENDACIONES DE ESTUDIO REALIZADO POR EL MSP

Mejorar la calidad de vida, con vigilancia
de costumbres y hábitos alimenticios

Este 16 de abril, el Ministerio de Salud Pública presentó los avances de la Primera Encuesta Nacional de Factores 
de Riesgo de las Enfermedades Crónicas del Uruguay, con palabras de la Ministra de Salud Pública, María Julia 
Muñoz, del Director General de Salud, Jorge Basso y la encargada de Vigilancia de Enfermedades no Trasmisibles 
del MSP, María José Rodríguez.

DATOS ALARMANTES  

Nuestro país ya presenta en ADULTOS las cifras de riesgo que la OMS 
proyecta para la región en el año 2020.

No presenta ningún tipo de riesgo: solamente 1,3%.
Presentan un riesgo elevado (presentan al menos 3 factores de riesgo)
- entre 25 y 44 años: 38%
- entre 45 y 64 años: 63%.

Con hipertensión arterial: 34%
Con sobrepeso u obesidad: 60%
Comieron menos de 5 porciones de frutas, verduras y hortalizas       
por día: 85%

Los mayores factores de riesgo contabilizan el 80% de las muertes 
vinculadas a afecciones del corazón y accidentes cerebro vasculares.

Impacto en el sistema de salud:   60% del total de costos de    
atención médica

Conductuales:
- dieta no saludable
- sedentarismo
- tabaquismo
- alcohol 

Biológicos:
- sobrepeso y obesidad
- presión arterial elevada
- glucosa sanguínea elevada 
- lípidos sanguíneos anormales

QUÉ HACER

* Generar políticas preventivas
* Incentivar a las instituciones
* Medir y controlar factores de riesgo 
* Comunicar y concientizar al ciudadano para 
    que  cuide su salud, disminuyendo los   
    factores de riesgo

NUEVA IDENTIDAD CORPORATIVA

Con el fin de mejorar nuestra visibilidad global y modernizar nuestra 
imagen, hemos redefinido los logotipos que nos identifican y todas las 
piezas de comunicación.

Se ha diseñado un nuevo logo institucional ACCOR, con sus versiones 
para cada una de las dos grandes ramas de actividad del grupo: la 
hospitalidad y los servicios a empresas e instituciones.

En particular, dentro de nuestra rama, se destacó más la bola roja que 
nos caracteriza y se reforzó la palabra TICKET en las marcas de todos los 
productos.

Todos estos cambios también se reflejan en los nuevos tickets, más 
modernos y más seguros.

NUEVAS CALCOMANÍAS EN COMERCIOS 

Los comercios que aceptan nuestros tickets ya están 
comenzando a colocar las calcomanías con los nuevos logos 
en sus vidrieras. 

Recuerde que siempre puede contactarnos para solicitar la 
afiliación de cualquier comercio en todo el país a través de: 

Servicio de Atención al Cliente: 408 8080 int 7-207

e-mail: sac@accor-services.com.uy
www.accor-services.com.uy

FACTORES DE RIESGO

Luncheon Tickets S.A. - José E. Rodó 2123 - 11200 - Montevideo - URUGUAY - Tel.: 408 8080 - Fax: 409 3399 - empresas@accor-services.com.uy


